
ACCiONES AFiRMATiVAS
A FAVOR DE PERSONAS

iNDÍGENAS

MEDiDAS OBLiGATORiAS PARA  AYUNTAMiENTOS
(MAYORÍA RELATiVA)

Se ordena la postulación obligatoria de al menos una fórmula 
indígena de Mayoría Relativa en alguno de los municipios con 
calidad indígena, respetando un orden preferencial basado en 
puntuación:
Tacotalpa (1o), Nacajuca (2o) y Centla (3o).
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Reglas de postulación de personas indígenas en 
candidaturas municipales y a diputaciones locales atendiendo 
un contexto de discriminación histórica y rezago en su 
participación política.
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En los 14 municipios restantes, la postulación de fórmulas 
indígenas es opcional, ya sea por Mayoría Relativa (bajo el 
mismo principio) o por Representación Proporcional.

MEDiDAS OBLiGATORiAS PARA  DiPUTACiONES 
LOCALES (MAYORÍA RELATiVA)
- Se establece que deberá postularse obligatoriamente al 
menos una fórmula indígena en cualquiera de los distritos 
que comprenden a los municipios de Tacotalpa, Nacajuca y 
Centla.



MEDiDAS PARA DiPUTACiONES POR
REPRESENTACiÓN PROPORCiONAL3
- Se dispone la postulación de al menos una fórmula indígena 
en cualquiera de las dos circunscripciones en que se divide 
el estado, bajo el principio de Representación Proporcional.

CRiTERiOS ORiENTADORES QUE EL iNSTiTUTO
EVALÚA (VARiANTES)4
El documento explica que, ante la falta de antecedentes de 
registro o documentación sobre la participación política indígena 
en el estado, se precisan elementos que sirven como criterios 
de referencia para implementar la acción afirmativa:
- Población indígena: número de habitantes identificdos como 
indígenas en localidades determinadas.

- Lengua indígena: componente central de identidad cultural, 
asociado a usos, costumbres y formas de interacción social.

- Autorreconocimiento / autoadscripción: acto voluntario por 
el que una persona se reconoce como integrante deun pueblo 
indígena, por afinidad cultural, social, familiar y emocional.

FiNALiDAD iNSTiTUCiONAL5
La lógica del documento en que estas reglas funcionen como un 
mecanismo de corrección para abrir espacios reales de 
representación a personas indígenas en cargos municipales y 
legislativos, con criterios claros para su implementación.


